RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001958, E. 2488/13)

“VISTO: la Resolución remitida por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) Consejo Directivo Central, relacionada con la contratación de un Ingeniero para la realización del diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica en diversas Escuelas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/11/12 consideró la contratación del Ingeniero Pablo Núñez a los efectos de realizar los trabajos de diagnóstico, diseño y elaboración de proyecto ejecutivo, de la readecuación de la instalación eléctrica, en diversas escuelas de los Departamento de Montevideo y Canelones y acordó cometer el gasto al Contador Delegado;

 2) que con fecha 18/12/2012 la Contadora Delegada de la ANEP realiza a este Tribunal la consulta sobre la aplicabilidad de lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF, en relación a las contrataciones del Ingeniro Núñez con el mismo objeto en Bella Unión y Artigas, en Montevideo y Canelones. Este Tribunal en Sesión de fecha 16/01/13, evacuó la consulta  entendiendo que las contrataciones sometidas a consideración de este Tribunal desarrolladas en forma concomitante, no resultan ajustadas a derecho;
 3) que con fecha 18/2/13, la Contadora Delegada   observó el gasto emergente de la resolución del Consejo Directivo Central      Nº 11, Acta Nº 62, de fecha 17/10/12, por no cumplir con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF; 
 4) que con fecha 17/04/13 el Consejo Directivo Central por Resolución Nº 48, Acta Nº 22 de fecha 17/04/13, dispuso reiterar el gasto con el fundamento de no dilatar el trámite y que comprende la solución a patologías de varios centros educativos que son de urgente diligenciamiento; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada con fecha 18 de febrero de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante, y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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